
 

CÓDIGO: II. 04.01 
 

EJE II.- PROTECCIÓN, SALUD Y DEFENSA DEL MONTE ARAGONÉS ANTE 
RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

II.4.- PLAN ESTRATÉGICO DE PREVENCIÓN Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

II.4.1.- Nuevo desarrollo normativo que regule adecuadamente el uso del fuego y las 
actividades de riesgo de incendio de manera permanente en sustitución del actual sistema 
de Ordenes Anuales. 

 

 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Según las estadísticas, las negligencias y los accidentes son causantes de más de la mitad (56%) de los 
incendios forestales ocurridos en Aragón, siendo la primera causa de incendio fuera del periodo estival y la 
segunda durante el verano, responsable del 67 % y el 37 % del total de incendios acaecidos respectivamente 
en esas épocas del año, alcanzando el 64 % de la superficie total quemada en el último quinquenio. 

En un análisis más específico, se aprecia que las malas prácticas agrarias por quemas de restos agrícolas y 
por quemas de matorral para regeneración de pastos ocasionan más de la mitad (52 %) de los incendios 
forestales ocurridos por causas negligentes y/o accidentales en el periodo 2001-2015. 

Por estos motivos en la actualidad el Gobierno de Aragón establece Órdenes anuales que regulan el uso del 
fuego en su territorio. En los últimos años dichas Órdenes vienen prorrogando la Orden de 20 de febrero de 
2015 del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la campaña 2015/2016. 

Además, esta Orden se complementa con otras directrices, como las recogidas en la Orden DRS/1824/2017, 
de 14 de noviembre, por la que se establecen normas complementarias a la Orden DRS/107/2017, de 31 de 
enero, por la que a su vez se prorroga transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, la cual implanta 
como obligatoria la utilización del “Índice de riesgo por uso del fuego en Aragón”. 

Ante esta situación de complementariedad de normas y reiteración de Órdenes anuales, se considera 
necesario disponer una norma de rango legal superior que establezca un marco normativo común que recoja 
las órdenes complementarias y sirva de referencia para la aplicación de todas las Órdenes anuales futuras. 

 
 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en la disposición de una nieva Orden para regular el uso del fuego y las actividades 
consideradas de alto riesgo de incendio forestal, estableciendo la época y forma adecuadas de realizarlas. 

 

FINALIDAD/OBJETIVOS 

Fin/objetivo: la medida tiene por finalidad proporcionar un marco normativo actualizado sobre el uso del 
fuego y las actividades que comportan riesgo directo de incendio forestal. 



 
 

ÁMBITO TERRITORIAL. DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 
 
 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial: Autonómico. De aplicación en cualquier tipo de terreno excepto los 
clasificados como suelo urbano. 
 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida:  Normativa 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

  



 
 

Responsable: 

 
IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión 
Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los Incendios 
Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 
 

Directriz o referente técnico: 

 
 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

4 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

5 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: la medida se debe 
emprender a corto plazo a ser posible durante primer quinquenio de aplicación del Plan Forestal de Aragón. 

 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 



 
5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

� Indicador de cumplimiento:  

⇒ aprobación de nueva orden sobre el uso del fuego y las actividades que comportan riesgo directo de 
incendio forestal. 

 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe): no aplica 

 

 


